
MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA RE ISTRO ÓE DEC 9¡ 
PERIOD 

LA PLATA, 05 MAYO 2021 FOLI Ne 00118 

VISTO el expediente N* 4061-1165620/21, por la cua| presenta Á L_____ 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora Brenda Ayelén — 
FERNANDEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1*%: Aceptar a partir del 19 de Abril de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Brenda Ayelén FERNANDEZ, DNI 41.677.037, Legajo 721.449, quien revista como 

Personal Temporario Mensualizado en el Centro Comunal Villa Castells, depenci-te de la 

Secretaría de Gobierno, en el Agrupamiento 7) Persona! obrero/servicio, Categoría 1.- 

«e) a. 

ARTICULO 2%: El presente decre£o será reñºen6¿do por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
r.. 

ARTICULO 3*: Registrar, comumcaii cíar ¡-ñ Bºl£t1n Mumc¡pal y archivar.- 

ol 
N GCAN MEGHELL: 

JA ETARMLO DÉ COOADINACIÓ
N 
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